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En este espacio de los terrenos del ferrocarril, hay un depósito cartonero y también un asentamiento con más de 50 familias a las que buscan desalojar. La Nación le había cedido el terreno a la Ciudad. Pero ahora se lo saca tras acusar a la Comuna de no cuidarlo y permitir que fuese ocupado. 

LIMPIEZA. Operarios del Gobierno de la Ciudad desmantelan las casillas donde se guardaba la basura. 

En medio de la pelea por las villas y asentamientos entre la Ciudad y la Nación, la Justicia y el Gobierno porteños realizaron un operativo en un terreno de Caballito, con el fin de desalojar a más de 50 familias que viven allí y de limpiar las toneladas de residuos acumuladas por cartoneros que trabajan en el lugar. Finalmente se abrió una negociación con los habitantes del lugar, con vistas a la desocupación a cambio de subsidios, y la basura fue retirada en camiones al cabo de un larga jornada.

Es un terreno de 15 hectáreas cercano a la estación, en el que antiguamente había playones ferroviarios. Los vecinos de Caballito reclaman desde hace años que se destine a un espacio verde, al tiempo que rechazan los intereses inmobiliarios que sobrevuelan.

La tenencia de este predio fue transferida, a través de un convenio, por la Nación a la Ciudad en 2000. El entonces jefe de Gobierno, Enrique Olivera, prometió que se construiría un parque, que nunca se hizo realidad. Lo que sí se concretó, en 2007, fue la construcción de un puente sobre las vías del ferrocarril, que va de Avellaneda y Fragata Sarmiento a Yerbal y Nicasio Oroño.

Sin embargo, en los últimos días la Nación revocó el convenio y ordenó que le devuelvan el predio, con el argumento de que la Ciudad permitió la ocupación y la acumulación de basura. "El Gobierno de Macri no lo cuidó. Esto es como si le prestás el auto a alguien y te lo devuelve sin nafta y con los vidrios rotos", dijo a Clarín Juan Pablo Schiavi, quien hoy es titular de la Administración Nacional de Infraestructura Ferroviaria y anteriormente fue jefe de campaña justamente de Macri y ministro de Jorge Telerman.

Últimamente, Macri venía acusando públicamente al Gobierno de Cristina Kirchner de favorecer el crecimiento de villas y asentamientos, en terrenos ferroviarios, en los que el Gobierno de la Ciudad no podría intervenir porque son de jurisdicción nacional.

De esta manera, el Gobierno Nacional le dice a Macri que él tampoco se ocupa de preservar los terrenos que tiene la Ciudad.

La decisión de la Comuna de desocupar y limpiar el lugar parece una reacción ante la revocación del convenio.

Schiavi dijo que su proyecto, cuando se haga cargo del terreno, es "dedicar aproximadamente dos tercios del terreno a un espacio público y el resto a viviendas. El dinero que se saque será reinvertido en obras ferroviarias".

Esto es rechazado por muchos vecinos. Mario Oybin, de SOS Caballito, se mostró en contra del "negocio inmobiliario que se pretende hacer en un barrio que ya está colapsado por edificaciones y que tiene la menor cantidad de espacios verdes por metro cuadrado en toda la Argentina".

"Ahora nos dejan tirados en la calle, nos sacan la fuente de trabajo y nos quieren quitar los carros. Los ocho mil pesos para toda mi familia que nos ofrecen como subsidio no me sirven para nada: somos 16", contó a este diario Alberto Antonio De Marco, quien vive en el asentamiento, en medio del operativo.

Una pequeña reja separa el asentamiento del sector de acopio de basura. Pasado el mediodía, mientras la gente observaba cómo los camiones levantaban los residuos y algunos intentaban salvar sus carros, atravesaban la reja muchos chicos en guardapolvo que salían para ir al colegio. Con su beba en brazos, Marcelo Piñeiro, que vive allí, explicó: "Nosotros sabemos que tenemos que irnos, pero nuestro chicos van a la escuela por acá. Qué educación les vamos a dar si nos piden que nos vayamos. Faltan dos meses de clases; que esperen, que nos den tiempo y una plata justa, pero si vienen así no sirve de nada". 

Algunos de los habitantes del terreno presentaron una acción de amparo y por la tarde estuvo en el lugar el juez Roberto Gallardo, quien fue cuestionado públicamente por el Gobierno de Macri.

La Justicia contravencional secuestró una compactadora de residuos y detuvo a dos personas que dijeron ser las dueñas. Se las acusó de violar el artículo 54 del Código Contravencional, que castiga a quien "arroja sustancias insalubres o cosas dañinas en lugares públicos" y también de robar la electricidad con la que funcionaba la máquina.

Fuentes del ministerio Público Contravencional dijeron que al lugar concurrían diariamente "entre 300 y 350 cartoneros" a separar y vender su material.
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